
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

Artículo 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece la 

Tasa por Expedición de Documentos Administrativos, que se regirá por la presente 

Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado 

Texto Refundido. 

 

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE 

 

 1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa 

desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de 

documentos que expida y de expedientes de que se entienda la Administración o las 

Autoridades Municipales. 

 2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 

documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde 

en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado. 

 

Artículo 3.- SUJETO PASIVO 

 

 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten, 

provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de 

que se trate. 

 2. Responderán solidaria y subsidiariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere la Ley General 

Tributaria. 

 

Artículo 4.- CUOTA TRIBUTARIA 

 

 1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la 

naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que 

contiene el artículo siguiente. 



 2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, 

del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución 

final, incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído. 

 3. Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incrementarán 

en un 50 por 100 cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia la 

tramitación de los expedientes que motivases el devengo. 

 

Artículo 5.- TARIFAS 

 

La Tarifa que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes: 

1. Por bastanteo de poderes: 5 €. 

2. Por fotocopias Din A4: blanco y negro 0,10 €; color 0,30 €. 

3. Por fotocopias Din A3: blanco y negro 0,20 €; color 0,50 €. 

4. Por la realización de fotocopias que tengan que efectuarse fuera de las  

         Dependencias Municipales, se cobrará 5 € adicionales en concepto de gastos de   

         Tramitación.  

5. Por CD grabado: 3 €. 

6. Por envío por Fax: 1 €. 

 

Artículo 6.- BONIFICACIONES 

 Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se reducirán en un 

50 % a aquellos interesados que dispongan de Carnet Joven. 

 Se establece la subvención del 100 % de las cuotas resultantes por aplicación de 

las tarifas a las Asociaciones Municipales. 

  

Artículo 7.- DEVENGO DE LA TASA 

 

 1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la 

solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo. 

 2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2, el devengo se produce 

cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio 

o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su 

beneficio. 

 

Artículo 8.- INGRESO DE LA TASA 

 



 1. La Administración Municipal podrá exigir el depósito anticipado de la tasa, 

previa estimación de la cuantía de la misma con arreglo a lo dispuesto en esta 

Ordenanza. 

 2. Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal no 

se entregarán ni remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente 

cuota tributaria. 

 

Artículo 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a la 

determinación de las sanciones que a las mismas puedan corresponder en cada caso, 

se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 

completan y desarrollan. 

 

DISPOSICION FINAL 

 

 La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su 

texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su 

modificación o derogación expresas.  

    

    Algarrobo (Málaga) a 29 de Diciembre de 2023 

 

LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 


